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2. PREMIOS POR RESULTADOS DEPORTIVOS

RÉCORDS

R. Asturias Absoluto 60,00 e (individual) / 120,00 e (relevos)

M. M. Nacional 60,00 e

R. España 300,00 e (individual) / 600,00 e (relevos)

R. Europa 600,00 e (individual) / 600,00 e (relevos)

R. Mundial 900,00 e (individual) / 900,00 e (relevos)

(euros por punto según clasificación del equipo)

1. BECAS POR RESULTADOS DEPORTIVOS

Resultados desde 700 puntos FINA (tabla 2008)= 50 e/mes

Campeonato de
España Absoluto J.J. O.O.
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La participación de un nadador en la Copa de España de Clubes le permitirá
acceder a los siguiente premios según los puntos obtenidos tanto en pruebas
individuales como relevos (parte proporcional), en relación directa con la
clasificación obtenida por el equipo en sus respectivas divisiones.

La obtención de un récord en cualquiera de las competiciones de referencia
se ajustará a la siguiente tabla. Los premios por récords no son acumulativos.

• Percepción mensual /cantidad variable
• Criterio: resultados deportivos del nadador/a.

Competiciones de referencia: Copa de España de Clubes; Campeonatos de
España (Absolutos y por Edades); Campeonatos de Asturias (Absolutos y por
Edades); Campeonato de España por Comunidades Autónomas; competiciones
por convocatoria FAN; competiciones con el Equipo Nacional por convocatoria
RFEN, COE o CSD; trofeos organizados por el CNSO; otras (a criterio de la
Dirección Técnica).

x 1,25 x 2 x 3

NacionalRegional Internacional Olímpico

1. Disponible en www.cnso.es, apartado «Natación Competitiva»

BECA BÁSICA

Aplicación de la tabla de premiación-puntuación1

(valor incremental por cada punto= 1,40 e)

+

INCREMENTOS SOBRE BECA BÁSICA
Coeficientes multiplicadores no acumulativos por los cuales los nadadores
podrán ver incrementada su beca básica.

INCREMENTOS SOBRE BECA BÁSICA POR NIVEL DEPORTIVO2

NIVEL

Coeficiente

INCREMENTOS SOBRE BECA BÁSICA POR MEDALLAS

Campeonato de
Europa Absoluto

Campeonato del
Mundo Absoluto

Evaluación continua
Las becas se revisarán al alza mensualmente, sólo en caso de mejora, tomando
como referencia los mejores resultados obtenidos en la temporada 2009-
2010, a partir de los Campeonatos Nacionales de Invierno por Edades y/o el
Campeonato de España Open de Primavera.

A lo largo de la temporada 10/11, después de cada periodo de competición
en invierno, primavera y verano, las becas serán reajustadas conforme a los
resultados obtenidos, bien sea al alza o a la baja, siendo las competiciones de
referencia para la revisión de las becas ordinarias las siguientes:

•  Campeonato de España Absoluto de Invierno y competiciones Iinternacionales
ciclo de invierno.

•  Campeonato de España Absoluto Open de Primavera.

•  Campeonato de España Absoluto de Verano y competiciones internacionales
ciclo de verano.

En caso de que un deportista no pueda competir por causa justificada, a criterio
de la Dirección Técnica del Club, se mantendrán como referencia los resultados
de la anterior competición.

• Percepción puntual

• Criterio: resultados deportivos del nadador/a.

RESULTADOS EN COPA DE ESPAÑA DE CLUBES

RESULTADOS EN OTRAS COMPETICIONES / PREMIOS POR RÉCORDS

4. AYUDAS AL ENTRENAMIENTO

3. BECAS EXTRAORDINARIAS

Colaboración del CNSO en gastos derivados del desplazamiento a los entrenamientos.

Hasta 50 E/mes

NacionalRegional Internacional OlímpicoORIGEN

CONCEJO DE GIJÓN

Por kilometraje, hasta 150 E/mesOTROS LUGARES

GASTOS DESPLAZAMIENTO

Manutención en el Club a cargo al CNSO

NacionalRegional Internacional OlímpicoTIPO

OPCIÓN 1

Colaboración del CNSO para paliar los gastos, debidamente justificados, derivados
de problemas logísticos que afecten directamente al cumplimiento del programa de
entrenamientos.

Ayuda a gastos de manutención, hasta 150 E/mesOPCIÓN 2

1 comida por jornada de entrenamiento durante la temporada deportiva

MANUTENCIÓN

Colaboración del CNSO en pequeños gastos generados por la actividad deportiva
(material deportivo, cuota…).

GASTOS DEPORTIVOS

Hasta 50 E

NacionalRegional Internacional OlímpicoTIPO

Gastos deportivos – – –

Residencia de estudiantes S. Andrés de Cornellana
[mixta; mayores de edad; masculino y femenino]

NacionalRegional Internacional OlímpicoTIPO

Alojamiento
en P. C.

Ayuda del CNSO destinada a nadadores no residentes en el municipio de Gijón.

Hasta 400 E/mesAyuda directa

ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN

–

–

Residencia López y Vicuña (religiosas)
[femenino; mayores y menores de edad]

Plazos de presentación de solicitudes y resolución
PLAZO I, HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2010.
Las solicitudes recibidas en este plazo tendrán un tratamiento preferente en el
acceso a las Ayudas al Entrenamiento, siendo valoradas, resueltas y notificadas
a los peticionarios antes del 31-07-2010.

PLAZO II, HASTA EL 30-09 DE 2010.
Las solicitudes recibidas en este plazo solo podrán optar a las ayudas disponibles
tras el primer proceso de selección, siendo valoradas, resueltas y notificadas
a los peticionarios antes del 15-10-2010.

Las Ayudas al Entrenamiento deberán ser solicitadas a través de sus formularios
específicos, debiendo ser cumplimentados en todos sus extremos y remitidos al
Club. Estos formularios se pueden solicitar en las oficinas del Club, por mail
(cnso@cnso.es) o descargar los mismos en www.cnso.es (apartado Natación
Competitiva).

Además de las circunstancias específicas recogidas a través de la solicitud, así como
la información disponible en el Club sobre la situación particular de cada deportista,
se valorarán los siguientes aspectos de cara a la concesión de las Ayudas al
Entrenamiento:

• Progresión Deportiva: valoración con relación a las Tablas de Nivel de Progresión
Deportiva CNSO, así como a la dedicación en los entrenamientos, disciplina,
capacidad de trabajo e integración en el Equipo, objetivos deportivos…

• Resultados deportivos en las competiciones de máximo nivel durante la temporada
2009/2010.

• Posición en el Ranking Nacional Absoluto 2009/2010.

• Nivel académico: tanto la concesión de las ayudas con carácter general, y muy
especialmente las ayudas para gastos académicos, estarán condicionadas al
rendimiento escolar correspondiente a la edad de los deportistas-alumnos.

• No estar incurso en expediente disciplinario por parte de organismo federativo,
autonómico o de club en el momento de presentar la solicitud.

Criterios de valoración

La vigencia e importe de estas ayudas se mantendrán mientras lo hagan las
circunstancias especiales que motivaron su concesión hasta la finalización de la
temporada (septiembre de 2011). Cualquier variación significativa de la situación
de origen, que podrá ser objeto de revisión por el CNSO en cualquier momento,
condicionará el reajuste de los importes y/o la continuidad de las mismas.

Vigencia de las Ayudas al Entrenamiento

Destinadas a circunstancias particulares tales que requieran un apoyo singular,
o bien a aquellos deportistas que por circunstancias ajenas a su voluntad
(enfermedad o lesión) queden fuera de las condiciones que dan derecho a la
percepción de las Becas por Resultados Deportivos o Ayudas al Entrenamiento.

La concesión de estas Becas Extraordinarias por parte de la Junta Directiva estará
sujeta a petición previa del interesado, que será trasladada en propuesta del
Director Técnico de la Sección de Natación, debiendo contar a su vez con el visto
bueno del Director Deportivo del Club.

La vigencia e importe de las Becas Extraordinarias se mantendrá mientras lo hagan
las circunstancias especiales que motivaron su concesión hasta la finalización de
la temporada 10-11 (septiembre de 2011).

Cualquier variación significativa de la situación de origen condicionará el reajuste
de los importes y/o la continuidad de la Beca Extraordinaria.

Discrecional,
previa petición justificada

CONCESIÓN

A determinar según
estudio de solicitudes

PERCEPCIÓN Y CANTIDAD

1º
15,00

2º
10,00

3º
9,00

4º
8,00

5º
7,00

6º
6,00

7º
3,00

8º
2,00

–

Los nadadores NO RESIDENTES EN EL MUNICIPIO DE GIJÓN podrán optar a las
Ayudas al Entrenamiento a través del formato "Becas Deportivas CNSO", tanto
Externas (gastos deportivos/desplazamiento/académicos/manutención) como
Internas (gastos deportivos/académicos/desplazamiento local/alojamiento y
manutención). Las "Becas Deportivas CNSO", en número limitado, estarán por
tanto incluidas en las Ayudas al Entrenamiento y tendrán su tramitación específica.

Las Ayudas al Entrenamiento CNSO están destinadas a colaborar en los gastos
en que incurren los miembros del Equipo de Natación como consecuencia de su
práctica diaria y dedicación a los fines del Club en su condición de deportistas
no profesionales, contribuyendo así mismo a su educación y formación integral
mediante la ayuda parcial de los gastos derivados de su formación académica,
fomentando la difícil tarea de compaginar estudios y práctica deportiva.

Los recursos destinados a las Ayudas al Entrenamiento tendrán una consignación
presupuestaria fija, por lo que tanto la concesión de las mismas como sus
importes estarán determinados por la disponibilidad global.

Los importes reseñados en los conceptos objeto de las Ayudas que se indican
a continuación hacen referencia a los límites máximos establecidos para los
mismos, ajustándose los importes definitivos a conceder en función de los criterios
de valoración que se citan en este mismo documento, así como a la mencionada
disponibilidad presupuestaria.

Colaboración del CNSO en gastos derivados de la doble condición estudiante-
nadador. La compatibilidad de las Ayudas para Gastos Académicos CNSO con otras
becas oficiales por los mismos conceptos será objeto de estudio particular en cada
caso, debiendo comunicarse obligatoriamente al Club la concesión de las mismas.

GASTOS ACADÉMICOS

Hasta 50% de su importe o máximo de 500 E/año

NacionalRegional Internacional OlímpicoTIPO

MATRÍCULA UNIVERSITARIA

Hasta 50% de su importe o máximo de 300 E/año

MATERIAL Libros, soportes…, máximo de 200 E/año

3. Gastos de 1ª matrícula en centros públicos / concertados (en estos últimos, sólo importes
regulados bajo concierto singular).

OTRAS MATRÍCULAS3

BECAS DEPORTIVAS CNSO

2. Ver Tablas de Progresión Deportiva CNSO (www.cnso.es, apartado «Natación Competitiva»)




